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Minbe¡ia de Salud Ptúbtico y Bicnaar Social

ResolucünS.G. r,P 6h3' '

POR TJACUALSE AUTORTZA EL LUI!{ADo ACOIIPARAGTóil DE PRECIOS llo 061202l;
.ADQUISIqóil DE EQUIPAT{IETÜÍO PARA UNIDADES DE PROIIOCIóil DE LA SATUD
A ftrvEl !(rcAL Y REdOIIAL-, lD D¡|CP I{o 468.160 - rDl CN¡EtrT pORTAL lfo F0OO35

Y SE APRUEBA EL PIIEGO DE BAISES Y COÍIDICIO]IES, SEGúil LAS POIÍIICAS D€
ADQUTSICTOI{ES BrD Gll-234}15, Etr EL IIARCO DEL PROGnAHA DE

FORTALECIHIETITO DE LAS REDES ¡IITEGRADAS E IIITEGRA¡..ES DE SERVICI(F DE
SAII'D SASADAS EfI LA ATilCIóil PRITIIARIA DE tA SII.UD . PR.L1167'
DEPE]IDIENTE DEt HITIISTERIO DE SALUD PúBlrCA Y BIETIESTAR SOCIAL
CO]ITRATO DE PNÉSTAI'IO BID /TE72l(rc-PR"

ii.
Asurrión, C'- de'krie*'trÉ de 2025

VISTO:

El ¡,lernorando t GP PR-U167 ruo BZ202S, de fecha 22 de agptu &2025, porel crnl se

solicjb la aubrizacRrn para el lbmado a Cornparajon de Precb No 06/2025 "Adquisiclín de

Equipamienb pan Un¡cÉdes de P¡oñEion de la Salud a Nivel l¡cal y Regional'y la apltÉacion del

Hiego de Bases y Condicinnes, según las Polfttas de Adquisicbnes BID GN 234*15; y

OOÍISIDERAIIIX):

er¡e la Ley N" 7AZU}OZI"De Suministro y Conüatacbnes Púülicas', Artkr¡lo 14' Irrciso

e), establee: 'hs corrtratacion€S que se finar¡cien st fundos pweúentes de organismc
rñúttilagats de credito de los cuales la Reg.rbl¡ca del Panguay sea miembro, gt¡edan oduidas
de la aplicacftin de la citada @, y se obsermrá en los prcesos, b acordado en bs rsP€divos
6gnveni3s, sin perjuicio de la apllcac!ón de las disposirjones de d¡cha LeV, en forma sudetoria,
cuando elio asíse-estipub expresamente o o.¡arÉo no se estaH€zc¡ opresamente un rá¡imen

especial".

Qt¡e por t€v No m77po23 se aprueba el contrato de Préstamo No 4874OC{R para d
financ¡m¡srb delaPrograma de Fortabcimienb de las Rdes Integradas e lntegrahs de b6
SeMcios de Salud basada en la AEnción Primaria de b Sah¡d" suscrib enhe la R*úbl¡ca del
par4uay y d Eano Intsamericano de Desandlo (BID) eiecuCdo por d Minisürftc de Salud

PúUica y Elienetar SocÉ|.

Que el mencion& cofüab estabhe: 'o-AÚsul¡ 4.02. conFatación de obras y
servtios d¡ferentes de onsultoría y adqulsicion de bierls (a) Pan efefrs de lo dispusto en el

Múo¡lo 2.01 de bs l,lormas @nerales, las Partes @n constarrcia gue las hlíticas de

Adguisiciones son las fedradas en rnazo de 2011, que están reogirtc en el docr¡menb GN-

23#9, aprobado por el Bano el 19 de abril de 2011. Si las Polfticas de adquis'lcirnes tueran

modificadas por el Banco, la adqulsicion de bEnes y la ontntación de obras y servicios

diferents de consultoría serán lhndas a cabo de ao¡erdo con las Pdíties de A&uisiciones
mod¡ffias, una vez que ristas sean puestas en @nodmiento dd Prestatario y el ffitarb
¿6eÉe por escrib su apliracion" .-. (b) Para la contntacion de obras y serviics diferentes de

omultoría y la adquisk'rÍr de b¡enes, se podra utilizar o.elquira de bs ménodos descritos en

las Políticas de Mquisicion€s, siempre qr.re dicho m&odo haya sido identificado para h_ respectiva

a@uisirión o corfuon en a nán de Adquisiciones aprobado por d Banco. TambÉn se podÉ

uülizar el sistema o subsi#na de país en bs tÉrmirm descritm en el Artía¡lo 6.04 (b) de las

Normas @nerdes".

Rigina I & 3

vrúr &bdgtdffi
n@ú. @, áfurE / btryqr¡+ a @tMh
@tM.

ü B o66 @ | Fsrpttgb b NttM, 1@ É b 9!ffido



t**tt 8é tüqc @üp t#ñ E & F*4.b *rd @cto.@.E grartw b ú6 / d @ Pz ú b N, e brB
4frü11 ú & úral, trB o. ¡!t@,

"6-q*"t-*- ¿" A 6ff1. Qt'¿*f ,861 - l8?o"

kúer Ejecutlvo
Ministe¡b & Solú Pttbtico y Bienatat SociaÍ

Resolución s:G. N" GhZ

FOR LA CUAL SE AUTORIZA Et LIJIIIADIO A COT.IPARACIóil DE PRECT(F IIO 06/2025
'ADQUtStCtór Oe EQUTPAtírErrO PARA U]{TDADES DE PROüOcIóil DE tASAIUD
A ¡{ML LOCAL Y REGIOI{AL', ID DilCP rlo ¡168.160 - IDB CUE!ÍT PORTAL l{o POOO3S
y sE rpRuEBA EL PUE@ DÉ BASES Y COilDrCrOllES, SEGúil LAS POÉnCAS DE

ADQUr$cIOilES BrD GII-2349-1+ Etl Et IIARGO DEL PROGRAIIA DE
FiORTAI"ECIIIIEI|TO DE t/AS RED€I; IIITEGRADAS E ¡rTEGRAI,E|S DE SERVICIOS D€
SAU'D BASADAS E¡{ tA ATEilCIóil PR¡I.IARIA DE LA SALUD . PR.-L116¿
DEPET{DIEIfTE DEL IIÜ{ISTERIO DE SALUD PúBIICA Y BIEÍIESÍAR S{TC¡AL
aoilTRATO DE PRÉSTA!| O BID 47 2IOC-PR.

Asunción, c)L Aekne-'!.gr deZO?5

Que el numeral 3.6 de las Polftitzs GN 2349-15 dispone *[a cunparacfrrn de precios es

un ÍÉpdo de contrabcion que se basa en la offir de cdizaciores de precios de divssm
pr6¡pgdor€s (en d caso de bienes) o de varios ontrati# (en el caso de la obra públ¡ca), con

un mínirno de tres, con el objefro de obtener precios com@tivos".

Que el llamado se encuen¡ra pr€visto en el Plan de Adquisiciqres del ProYecto bajo el tD

PR-11167-P00035.

Que en fecfra 18 de agosto & 20?15, por l'lota O-CSC€R-9022025, el Banco

Interamericano de Desarrollo - BID dorgo su l,lo Objcior al Pllego de Bases y Csldiciones para

"lil"ra¿o 
a'nOQUrS¡Cfó¡¡ DE EQT IPÑIB.ÍTO pnRn U¡¡¡nqOfSDE PRC[,lOgÓ\¡ DE lj g{tUD

A NTVEL LOCALY REGIONAL".

eue en conordancia con lo preeptuado en d Art. 242dela Coñstih¡cion de la RepúUka

dd Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Art. 19, dispone que compete al Min¡ffi de

Salud PúHica y tlienestar Soc¡al ejercer h administracion de la Instit¡cion; y sl su Art. 20,

establece las funciones specíbs del Ministro de Salud PúHica y Blenstar Social, en el nurneral

6) la de etsrcer la administración genoal de la Institucion @mo Ordenador de Ctastos y
Ésponsa¡té Oe bs recursos humanos. ñsi¡s y finarrcieros, y en el numeral 7) h asigna la función

de dictar resolrcimes que regulen la activiJad de bs diversos programas y servicios, reglarnente

zu organizackrn y determine sus funcions.

Que h Direcion General de Asesoría lurídica, a traub @l Dicbmen A.l. No L271, de

fecfra 26 de agosto & 2025, ha emiüdo su parecer farorable para la ftrma de la presente

Resolucton.

POR TAITTO; en ejer€¡cb de sus atribuciones legales,

IA IIIÍIISTRA DE SALUD Pú8UCA Y BIEf,ESTAR. SOCIAL
RESUELVE:

Artícr¡lo 10. Autorizar el llarnado a coüPARACIóil DE PRECrüi ilo 06120,25
.ADQUISICTóil DE EQUIPA]II¡EiÍÍO PARA U]I¡DADE¡ DE PROMOCIÓII
DE lA SALUD A tllVEL LOCAL Y REG¡I(nAL" ID DIICP llo ¡16E.16O -
IDBCI¡ENT FTORTAL ilo P00035, en d rnarmdel PrograrnadeFortalecimienb
de las Redes Integradas e InEgrales & Ssvkb de Salud bsdas en la At€rrlh
Primar¡a de la SaLd, deperd¡enE dd Minituio de Salud Pública y Sleresbr
Social, C¡nüab de Péstamo BID 4l!7UOC-m.
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Pode¡
Minfue¡io de Salad Pülba y Bien*a¡ Socíal

Resotución S.G- N" 6hj -

FOR tA CUAL SE AUTORüZA EL TLATTIADO ACO}iPARACfóil DE PRECIOS ilO 06/2025
'ADQUTSICTÓr Oe EQUTPAüIErTO PARA UflrDADs; DE PROtrlOcIófl DE lá SALUD
A NMt TOCAL Y REGIONAL", ID DIICP flo ¡168.160 - IDB CUEIIT FORTAL llo P0OO35
Y SE APRUEBA Et PLTBGO DE EASES Y COilDlCrOflES, SEGúN r"AS POLÍnCáS DE
ADQUISICIOÍ{ES ErD Gil-2349-15, Eil Et üARCO DEt PROGRAT¡|A DE
FORTALECIMIE¡ITTO DE LA!¡ REDE IilTEGRADAS E IIITBCR.ALES DE SERVICIOS DE
SALUD BASAf'AS ET{ tA ATET{CIóil PRIÍIIARIA DE tJA SAU'D . PR.L1167,
DEPETIDIE¡{TE DEL HII{ISTERIO DE SALUD Pú¡UCI Y BIEIIESTAR SOCIAL
CONTRATO DE PRÉSTA]II O CID 4ii¡72IOC-P&

Asunción, O.{ de.E¡eMI'nLé cle2OZs

Artículo 20.

Articulo 30.

Art'rculo 4".

Aprobar el Pliego de Bases y Cordiciones del llamado a COMPARACIüT oe
PRECIOS NO 0612025 "ADQUI$CION DE EQUIPAMIENTO PARA UNIDADES DE

PROMOCION DE I.A SALUD A NIVEL LOCALY REGIONAL", ID DN@ NO 468.160

- IDB CUH\¡T PORTAL No P00035, en el marm del Programa de Fortalecim¡ento

de las Redes Integradas e Integrahs de Servicim de Salud basadas en la Atenclon

Prirnaria de la Salud, deperdiente del Ministerb de Salrd Públk¡ y Bienestar

SociaL contrato de P¡éstamo BID.t872loC-PR.

Autorizar a la Unidad de Gestión del Programa PR-L1167 a proceder a la

comunicación a b Direairm Nac'pnal de Contratacione Públicas (DNCP) para

su difusirin en el portal de contrataciones publicas.

Autorizar a la Unidad de C*stién del kqrama PR-L1167, a realizar las adendas
de prórroga del plazo para presentación de oferbs y apertura de sobres, que

fueren necesarias paa el deb¡& acatamiento de las dlspciciones legales

v¡gentes, las inorporacions al Pliego de Bases y Condicimes apnobado por el

Artículo 20 de la prsente Resolución y las rnodiñcaciones que fueran
necesarias, bajo zu exdus¡\ra responsabifidad.

Artíq¡lo 50. C,omun¡car a quiene correponda y cumplklq arch¡var

DRA. wAsrrclruK

,t"gr¡Ibn
srMEsE N" t70.722/25.
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